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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
 
 

Nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Radicado Interno: 25 489 40 89 001–2021–00086-00 

 
Verificado el informe que precede, de conformidad con el escrito de medidas 
cautelares allegado con la demanda, el despacho, 

R E S U E L V E: 

DECRETAR el embargo de los remanentes y/o bienes que se llegaran a 
desembargar al interior del proceso ejecutivo 254894089001202100044, que cursa 
en este despacho judicial, respecto el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1325301 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá, Zona Centro. 

De conformidad con el artículo 599 del C.G.P., Limítese la medida cautelar a la 
suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150.000.000). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

 
LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 

JUEZ MUNICIPAL 
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